
30374 Lunes 16 agosto 1999 BOE núm. 195

17616 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 1999, de la Uni-
versidad de Extremadura, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo
de Vicegerente de Recursos Humanos.

Hallándose vacante el puesto de trabajo de Vicegerente de
Recursos Humanos, código 02.01.00.00, de la vigente relación
de puestos de trabajo del personal funcionario de esta Universidad,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atri-
buidas por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y por el artículo 68 de los Estatutos de la Universidad
de Extremadura, aprobados por Decreto 173/1996, de 11 de
diciembre, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Convocar por el procedimiento de libre designación,
la provisión de la plaza de Vicegerente de Recursos Humanos,
código 02.01.00.00, de la vigente relación de puestos de trabajo
del personal funcionario de esta Universidad.

Segundo.—Los requisitos que deben reunir quienes participen
en esta convocatoria figurarán expuestos en el Rectorado de la
Universidad de Extremadura (plaza de los Caldereros, número 1,
en Cáceres, avenida de Elvás, sin número, en Badajoz). También
podrán consultarse en la dirección de Internet: http/www.unex.es

Tercero.—El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación
de la convocatoria en el «Diario Oficial de Extremadura».

Cuarto.—La solicitud de participación en el proceso selectivo
se ajustará al modelo que figura como anexo en la presente Reso-
lución. Podrá requerirse cualquier consulta o aclaración respecto
de la presente convocatoria en el teléfono 927 21 20 00 (Ne-
gociado de Oposiciones y Concursos).

Quinto.—Los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud,
su currículum vitae, pudiendo ser entrevistados en el proceso de
selección de considerarse preciso.

Badajoz, 10 de agosto de 1999.—El Rector, Ginés María Salido
Ruiz.




